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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CORPORACION QUIMICA NACIONAL 
CIA.LTDA. (COQUINA) 

1l.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de constitu- 
ción de la Compaúla de Respónsabi lidad Limitada CORPORACION 
QUIMICA NACIONAL CIA.LTDA>-(COQUINA) se-Óótoraó en la ciudad 
de Guayaquil el 5 de jdíio de 1989, 4nte el Notario Primero 
del Cantón uayaquil,/doctor Carlos Quiñónez Velásquezz" ha 
sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societa- 
rio de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado 
Carol Geigei Friedbera, mediante Resolución No.29-2-B05N4 

el 

2,2 OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes menciunada los seúores ingeniero Nelson 
Eduardo Quiroz Soria. Casado; Alejandra Vélez Viteri, 
casado, y, abogada Zobeida fAragundi  Foyain, casada. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos, son de 
nacionalidad ecualtoriana y se encuentran domiciliados en 
*zstá ciudad. 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CORPORACION 
QUIMICA NACIONAL  CIA.LTDA.(COQUINA) y tiene nn plazo de 
duración de CINCUENTA ANOS. 

4.- DOMICILIO: El domicilia de la Compaúía es la ciudad de 
Guayaquil cantén Guayaquil provincia del Guayas. 

5.7 OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la importación. fabricación, adquisición y comericializa- 
ción de oroductos químicos y materias primas de consumo 
industrial en las ramas farmacéutica. alimenticia, de 

salubridad. agricola, avícola, ganadera, pecuaria, petrole- 

rá, textil, fabricación de motores y de vehiculos de toda 

clase incluyendo naves y aeronaves. También se dedicará a la 

Ffebricación. producción, transformación. compra. venta, 

importación, representación y distribución de equipos y 

demás implementos para el tratamiento de aguas industriales 

Y domésticas. Compraventa. corretaje. administración. 

permuta. agenciamiento.. explotación de anticresis de bienes 
inmuebles. Compraventa. - Importación y exportación de 

productos agricolas e industriales en las ramas alimenti- 

cias. metalmecánicas y textil. Importar y exportar maquina- 

rias aaricolas Y toda clase de productos agropecuarios.     
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Tmportar Y exportar  citículoz de ferreoterila. artesania. 
electrodomésticos y miteiiales de construcción También se 

dedicará a la importación, Compra, venta, dietribución y 
comercialización de aparatos  —fotoyráficos. instrumentos de 

óbtica, aparatos y siuministiozs eléctricos, rticulos de 
deporte. artículos 4d iqueteria  . Librería.  *quiposz de 

seguridad o y protección industrial, institmental médico. 

instrumental para laboratorios, papeleria Yo útiles de 

oticina. articulos de bazar y perfumeria, aparatos «de 

relateria. También tendrá por objete dedicarse a la activi- 
dad mercantil o como comisionista, intermediaria, mandataria. 

mandante. agente y tepiesentante de personas naturales yo 

Wuridicas. También  paudrs adquiri! Y transferir a titula 

oneroso asi como arrendar equipos de computación, partes y 

bieras de los mismos y SUS prodtamáas operativos pudiendo 

demás prestar servicioz de procezamiento de datos. Para 

cimpliir con su ableto social podrá *fecular altos y contra: 

tos permitidos par la Ley y aque ftendar relación con el 

Misma. 

CAPITAL SOCIAaL.- El  «apital social de la Vompañria +2 de 

SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en SFTECIENTAS participacio- 

nes de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DE  CAPITAL.- El o xapital social está suecrita 

integramente y pagado de la siguiente manera: Én numerario 

SO OOO Na quedando por pagarse la cantidad de E. -o- 

140,000 00 en el plazo de Un ao eN numerario. 

NOMINA DE SOCIOS. Fi rmóimero de  30c1l03S *z de —Trezo Y 24 

úmifia  4s la Siguiente: ingeniero Nelson Eduardo RuLIOz 

Muda. ale ctandro Vélez  ViterTo y o dengada  “obelda Aragurda 

Eoyóadf. 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION —LEGAL.- La Ccompalla 231 

gobernada por la Junta deneral de ocios y 83 admlmiz- 

triada pal el Presidente y por el Gerente. Ejerce la 

representación legal, judicial y extratudicial el Gerente, 

pera necesitará autorización de la  Jdunla General para 

elajenal € gravar los inmuebles de Ja Conpauula. 
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